
 

 

 

Constancia Secretarial: febrero 16 de 2024. Se informa a la señora Juez que el 

presente proceso se encuentra pendiente la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula del bien objeto del proceso. Sírvase proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Sustanciación: Nro. 189 
Proceso:  Verbal de Pertenencia 
Demandante: MARÍA DEISY MAYORGA RINCÓN 
Demandados: WILINGTON ARTURO ORJUELA MORALES 
   ESTEBAN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
Radicado:  2023-00434-00 
 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial que antecede, se requiere a la 

parte demandante para que acredite la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula 106-17462, trámite necesario para dar continuidad al procedimiento 

señalado en el numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

En vista de lo anterior, se concede un término de treinta (30) días a la parte actora 

para que cumpla con la carga procesal asignada, de lo contrario se decretará el 

desistimiento tácito de la demanda, en aplicación del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para adelante el procedimiento de 

inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 106-17462. 

 



 

 

 

SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que de no atender al requerimiento 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 

esta providencia, se decretará el desistimiento tácito de la demanda, en aplicación 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                            

           

 

 
 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 21 del 20 de febrero de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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